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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de febrero de dos mil veintiséis. 
[bookmark: _heading=h.daj3j2xo6q66][bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 09329/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXX en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00575/TLALNEPA/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. El treinta de junio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, mediante la cual requirió lo siguiente:
 “Se solicita información pública que obra en los archivos del sujeto obligado del periodo del 1 de enero al 30 junio del año 2025 del trabajador de nombre LAURA LEILANI LOPEZ CORTES, como son: copia del Acuse del NOMBRAMIENTO que le fue entregado, NOMBRE DEL CARGO DESEMPEÑADO, FECHA DE ALTA como trabajador del ayuntamiento, ÁREA EN LA QUE ESTÁ ASIGNADA, importe de su SUELDO QUINCENAL NETO Y BRUTO, el importe del SUELDO MENSUAL NETO Y BRUTO, datos de sus FUNCIONES DESEMPEÑADAS, HORARIO LABORAL, UBICACIÓN FÍSICA DE SU ESPACIO LABORAL, relación y nombres del PERSONAL A SU CARGO, NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FUNCIONES SU JEFE O JEFES INMEDIATOS, incluyendo copia de SUS NOMBRAMIENTOS, entregar copia de su CURRICULUM VITAE, copia de su CREDENCIAL DEL INE, copia del ACUSE de la entrega de la CREDENCIAL INSTITUCIONAL de trabajador del ayuntamiento, copia de su COMPROBANTE DE ESTUDIOS, copia de su CÉDULA PROFESIONAL, copia de su TÍTULO PROFESIONAL. Lo cual se pide en términos del artículo 6 de la Constitución Federal, Ley de Transparencia…, y se proporcione también copias de los DOCUMENTOS o ACUSES de los OFICIOS, ACTAS, INFORMES, LISTAS DE ASISTENCIA QUE HAYA FIRMADO y elaborado por cada mes laborado del periodo del mes de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del 2025.” (sic) 
Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta a su solicitud de acceso a la información por parte del Servidor Público Habilitado competente...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó a través de la carpeta comprimida “RESPUESTA SAIMEX 575.zip”, los siguientes archivos “10_CT_27-ORD_2025.pdf”, “Comprobante de Estudios_censurado.pdf”, “COORDINADOR DE ASESORES NORBERTO HERNÁNDEZ BAUTISTA.pdf”, “Ficha Curricular.pdf”, “Formato de Movimiento de Personal_censurado.pdf”, “INE LAURA LEILANI LOPEZ CORTES_censurado.pdf”, “Liga electronica 00575.docx”, “Liga electronica 00575.docx”, “RESPUESTA OFICIALIA.pdf”, “SAIMEX_00575  NOMINA Q122025.xlsx” y “SAIMEX_00575 NOMINA Q112025.xlsx”, cuyo contenido no se describe al ser del conocimiento de las partes aunado a que será motivo de estudio en líneas posteriores.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el siete de agosto de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“SE PROMUEVE RECURSO DE REVISIÓN ANTE LA EVIDENTE NEGATIVA DE QUERER ENTREGAR COMPLETA LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA, A TRAVÉS DE LA SOLICITUD “00575/TLALNEPA/IP/2025” FALTANDO LO SIGUIENTE DEL PERIODO SOLICITADO QUE FUE DEL “1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2025” (SIC): NO ENTREGARON DEL TRABAJADOR DE NOMBRE LAURA LEILANI LOPEZ CORTES: 1) “copia del Acuse del NOMBRAMIENTO que le fue entregado” (SIC) 2) “NOMBRE DEL CARGO DESEMPEÑADO” (SIC), 3) “FECHA DE ALTA como trabajador del ayuntamiento” (SIC), 4) “ÁREA EN LA QUE ESTÁ ASIGNADA” (SIC), … 5) “datos de sus FUNCIONES DESEMPEÑADAS” (SIC), 6) “HORARIO LABORAL” (SIC), 7) “UBICACIÓN FÍSICA DE SU ESPACIO LABORAL” (SIC), 8) “relación y nombres del PERSONAL A SU CARGO, NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FUNCIONES SU JEFE O JEFES INMEDIATOS” (SIC), 9) “entregar copia de su CURRICULUM VITAE” (SIC), 10) “copia del ACUSE de la entrega de la CREDENCIAL INSTITUCIONAL de trabajador del ayuntamiento” (SIC), 11) “copia de su COMPROBANTE DE ESTUDIOS” (SIC) sólo dieron una copia evidentemente sin valor pues no es un certificado, información, 12) “copias de los DOCUMENTOS o ACUSES de los OFICIOS, ACTAS, INFORMES, LISTAS DE ASISTENCIA QUE HAYA FIRMADO y elaborado por cada mes laborado del periodo del mes de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del 2025” (SIC); y 13) “importe de su SUELDO QUINCENAL NETO Y BRUTO, el importe del SUELDO MENSUAL NETO Y BRUTO” LES FALTO DE LOS MESES DE ENERO A MAYO DE 2025, SOLO DIERON DOS EXCELES DE JUNIO (SIC). CUYA DOCUMENTACIÓN QUE EVIDENTEMENTE NO QUISIERON ENTREGAR NO OBSTANTE QUE OBRA EN SUS ARCHIVOS, PUES SON REQUISITO PARA SU CONTRATACIÓN, Y ES INFORMACIÓN PÚBLICA QUE TIENE LA OFICIALÍA MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE TLALANPENATLA DE BAZ. VIOLANDO MI DERECHO A RECIBIR INFOMACIÓN PÚBLICA BAJO EL PRINCIPIO DE MÁXIMA DE PUBLIDAD EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 6 CONSTITUCIONAL, Y EN LA LEY DE TRANSPARENCIA APLICABLE.” (sic)

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y, Razones o motivos de inconformidad:
“SE PROMUEVE RECURSO DE REVISIÓN ANTE LA EVIDENTE NEGATIVA DE QUERER ENTREGAR COMPLETA LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA, A TRAVÉS DE LA SOLICITUD “00575/TLALNEPA/IP/2025” FALTANDO LO SIGUIENTE DEL PERIODO SOLICITADO QUE FUE DEL “1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2025” (SIC): NO ENTREGARON DEL TRABAJADOR DE NOMBRE LAURA LEILANI LOPEZ CORTES: 1) “copia del Acuse del NOMBRAMIENTO que le fue entregado” (SIC) 2) “NOMBRE DEL CARGO DESEMPEÑADO” (SIC), 3) “FECHA DE ALTA como trabajador del ayuntamiento” (SIC), 4) “ÁREA EN LA QUE ESTÁ ASIGNADA” (SIC), … 5) “datos de sus FUNCIONES DESEMPEÑADAS” (SIC), 6) “HORARIO LABORAL” (SIC), 7) “UBICACIÓN FÍSICA DE SU ESPACIO LABORAL” (SIC), 8) “relación y nombres del PERSONAL A SU CARGO, NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FUNCIONES SU JEFE O JEFES INMEDIATOS” (SIC), 9) “entregar copia de su CURRICULUM VITAE” (SIC), 10) “copia del ACUSE de la entrega de la CREDENCIAL INSTITUCIONAL de trabajador del ayuntamiento” (SIC), 11) “copia de su COMPROBANTE DE ESTUDIOS” (SIC) sólo dieron una copia evidentemente sin valor pues no es un certificado, información, 12) “copias de los DOCUMENTOS o ACUSES de los OFICIOS, ACTAS, INFORMES, LISTAS DE ASISTENCIA QUE HAYA FIRMADO y elaborado por cada mes laborado del periodo del mes de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del 2025” (SIC); y 13) “importe de su SUELDO QUINCENAL NETO Y BRUTO, el importe del SUELDO MENSUAL NETO Y BRUTO” LES FALTO DE LOS MESES DE ENERO A MAYO DE 2025, SOLO DIERON DOS EXCELES DE JUNIO (SIC). CUYA DOCUMENTACIÓN QUE EVIDENTEMENTE NO QUISIERON ENTREGAR NO OBSTANTE QUE OBRA EN SUS ARCHIVOS, PUES SON REQUISITO PARA SU CONTRATACIÓN, Y ES INFORMACIÓN PÚBLICA QUE TIENE LA OFICIALÍA MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE TLALANPENATLA DE BAZ. VIOLANDO MI DERECHO A RECIBIR INFOMACIÓN PÚBLICA BAJO EL PRINCIPIO DE MÁXIMA DE PUBLIDAD EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 6 CONSTITUCIONAL, Y EN LA LEY DE TRANSPARENCIA APLICABLE.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El doce de agosto de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. El quince de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió, a través de SAIMEX su informe justificado, el cual, una vez analizado se hizo del conocimiento de la parte Recurrente con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
8. Ampliación del término para resolver. El nueve de febrero de dos mil veintiséis, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el nueve de febrero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; transitorio Cuarto del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día cuatro de agosto dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día siete de agosto de dos mil veinticinco, esto es, a los tres días hábiles posterior a aquel en el que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
De acuerdo al análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. En primer lugar, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador con clave de control SO/003/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
 “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” 
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 
Es aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo cuadragésimo sexto, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
Del periodo del 01 de enero al 30 junio del año 2025 de la servidora pública referida en la solicitud:
1. Copia del Acuse del nombramiento que le fue entregado.
2. Nombre del cargo desempeñado.
3. Fecha de alta como trabajador del ayuntamiento.
4.  Área en la que está asignada.
5. Importe de su sueldo quincenal neto y bruto, el importe del sueldo mensual neto y bruto.
6. Datos de sus funciones desempeñadas.
7. Horario laboral.
8. Ubicación física de su espacio laboral.
9. Relación y nombres del personal a su cargo.
10. Nombre completo, cargo y funciones su jefe o jefes inmediatos, incluyendo copia de sus nombramientos.
11. Copia de su curriculum vitae.
12. Copia de su credencial de elector INE.
13. Copia del acuse de la entrega de la credencial institucional de trabajador del ayuntamiento,
14. Copia de su comprobante de estudios, de su cédula profesional y título profesional.
15. Copias de los documentos o acuses de los oficios, actas, informes y listas de asistencia que haya firmado y elaborado por cada mes laborado del periodo del mes de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del 2025.
En principio es imprescindible mencionar que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, esta puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma, de conformidad con los artículos 53, fracciones II y IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, los servidores públicos habilitados, quienes son designados por el titular de cada Sujeto Obligado derivado de la propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia, son las personas encargadas dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujetos Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información, teniendo como función buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, así como integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta y verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada, de conformidad con los artículos 3, fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De lo manifestado con antelación se advierte que la persona Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que los servidores públicos habilitados realicen la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y que una vez localizada, la misma sea proporcionada a las personas solicitantes atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma.
Al respecto, es de suma importancia mencionar que, derivado del análisis de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advirtió que la Unidad de Transparencia turno la solicitud a la Oficialía Mayor como la dependencia competente para conocer de la información que es del interés de la persona solicitante, de conformidad con el artículo 251 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, que en su parte conducente establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 251. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Oficialía Mayor, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulen las relaciones entre las Dependencias de la Administración Pública Municipal y sus servidores públicos;
II. Poner a consideración de la persona titular de la Presidencia Municipal, los nombramientos, sueldos, renuncias, licencias y jubilaciones de las personas servidoras públicas de la Administración Pública Municipal, atendiendo a la normatividad aplicable, con excepción de aquellas personas servidoras públicas cuyo nombramiento sea determinado de manera distinta por otras disposiciones jurídicas vigentes; 
III. Coordinar la integración del presupuesto del capítulo 1000 Servicios Personales y llevar el seguimiento de su ejercicio, a efecto de evitar impactos adicionales y sobregiros presupuestales;
...
V. Expedir y suscribir las credenciales y/o gafetes de identificación de las personas servidoras públicas municipales;
IX. Vigilar la integración de los expedientes del personal, así como la expedición de las credenciales de identificación laboral;”
Asimismo, turnó la solicitud a la Coordinación de Control de Gestión, al encontrarse adscrita la servidora pública a la Coordinación de Asesoría, como más adelante se detallará. 
Como se advierte, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a las áreas competente para contar con la información que es del interés de la persona solicitante, por lo que se garantizó el procedimiento de búsqueda, el cual se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares con el fin de otorgar la protección más amplia de este derecho.
En este sentido, la servidora pública habilitada dio respuesta a la solicitud de información en el ámbito de sus competencias, sin embargo, al no estar conforme con los términos de la misma la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupan, mientras que el Sujeto Obligado, ratificó en lo sustancial la respuesta proporcionada en primera instancia.
Para un mejor entendimiento a continuación se hará el análisis de los requerimientos de información, en contraposición con la información entregada por el Sujeto Obligado, y los motivos de inconformidad alegados por la persona solicitante:
	De la servidora pública referida, del 01 de enero al 30 junio del año 2025.
	Respuesta
	Motivos de inconformidad
Faltó lo siguiente del periodo solicitado:

	1. Copia del Acuse del nombramiento que le fue entregado.
	Oficialía Mayor: Hizo entrega del Formato de Movimiento de Personal, en versión pública.
	“copia del Acuse del NOMBRAMIENTO que le fue entregado” (sic)

	2. Nombre del cargo desempeñado.
	Oficialía Mayor: Hizo entrega del Formato de Movimiento de Personal, en versión pública del cual se desprende la categoría (cargo).
	“NOMBRE DEL CARGO DESEMPEÑADO” (sic)

	3. Fecha de alta como trabajador del ayuntamiento.
	Oficialía Mayor: Hizo entrega del Formato de Movimiento de Personal, en versión pública del cual se desprende la fecha de alta. 
	“FECHA DE ALTA como trabajador del ayuntamiento” (sic)

	4.  Área en la que está asignada.
	Oficialía Mayor: Hizo entrega del Formato de Movimiento de Personal, en versión pública del cual se desprende la dependencia (área de adscripción).
Coordinación de Control de Gestión: indicó que la servidora pública se encontraba adscrita a la Coordinación de Asesoría.
	“ÁREA EN LA QUE ESTÁ ASIGNADA” (sic)

	5. Importe de su sueldo quincenal neto y bruto, y el importe del sueldo mensual neto y bruto.
	Oficialía Mayor: Hizo entrega del listado de nómina en versión pública de la primera y segunda quincena de junio de dos mil veinticinco.
	“importe de su SUELDO QUINCENAL NETO Y BRUTO, el importe del SUELDO MENSUAL NETO Y BRUTO” LES FALTO DE LOS MESES DE ENERO A MAYO DE 2025, SOLO DIERON DOS EXCELES DE JUNIO” (sic)
No manifestó agravios respecto de la lista de nómina de junio de 2025.

	6. Datos de sus funciones desempeñadas.
	Oficialía Mayor refirió que las funciones son las establecidas en el artículo 45 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz; cuya dirección electrónica proporcionó en formato abierto para efectos de la consulta, así como los pasos a seguir. 
	“datos de sus FUNCIONES DESEMPEÑADAS” (sic)

	7. Horario laboral.
	Oficialía Mayor: Hizo entrega del Formato de Movimiento de Personal, en versión púbica del cual se desprende el horario laboral.
	“HORARIO LABORAL” (sic) 


	 8. Ubicación física de su espacio laboral.
	Oficialía Mayor indicó que labora en el Palacio Municipal, cuyo domicilio proporcionó.
	“UBICACIÓN FÍSICA DE SU ESPACIO LABORAL” (sic)

	9. Relación y nombres del personal a su cargo.
	Oficialía Mayor precisó que no cuenta con personal a su cargo.
	“relación y nombres del PERSONAL A SU CARGO” (sic)

	10. Nombre completo, cargo y funciones su jefe o jefes inmediatos, incluyendo copia de sus nombramientos.
	Oficialía Mayor proporcionó el nombre del Coordinador de Asesores, como Jefe inmediato, e hizo entrega de su nombramiento.
Refirió que las funciones son las establecidas en el artículo 45 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz; cuya dirección electrónica proporcionó en formato abierto para efectos de la consulta, así como los pasos a seguir. 
	“NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FUNCIONES SU JEFE O JEFES INMEDIATOS” (sic)

No manifestó agravios respecto del nombramiento.

	11. Copia de su curriculum vitae.
	Oficialía Mayor proporcionó la ficha curricular en el formato previamente establecido en la Subdirección de Recursos Humanos.
	“entregar copia de su CURRICULUM VITAE” (sic)

	12. Copia de su credencial de elector INE.
	Oficialía Mayor remitió el acuerdo 09/CT/27-ORD/2025, dictado en la vigésimo séptima sesión ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha quince de julio de dos mil veinticinco; mediante el cual, se aprobó la clasificación total como confidencial de la Credencial de Elector de conformidad con lo dispuesto por el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	No manifestó agravios

	13. Copia del acuse de la entrega de la credencial institucional de trabajador del ayuntamiento.
	Oficialía Mayor refirió que aún se encontraba en proceso de entrega.
	“copia del ACUSE de la entrega de la CREDENCIAL INSTITUCIONAL de trabajador del ayuntamiento” (sic)

	14. Copia de su comprobante de estudios, de su cédula profesional y título profesional.
	Oficialía Mayor: Hizo entrega del certificado de estudios en versión pública.
En la etapa de manifestaciones, precisa se remitió la versión pública del único comprobante de estudios que obra en la Subdirección de Recursos Humanos.
	“copia de su COMPROBANTE DE ESTUDIOS” (SIC) sólo dieron una copia evidentemente sin valor pues no es un certificado, información” (sic)

	15. Copias de los documentos o acuses de los oficios, actas, informes y listas de asistencia que haya firmado y elaborado por cada mes laborado del periodo del mes de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del 2025.
	Coordinación de Control de Gestión - Coordinación de Asesoría: refirió que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos físico, electrónico y razonable que obran en la Coordinación de Asesoría no se localizaron archivos a nombre de la servidora pública toda vez que no firma documentos ni ejerce funciones ejecutivas relativas de su encargo como asesor.
	“copias de los DOCUMENTOS o ACUSES de los OFICIOS, ACTAS, INFORMES, LISTAS DE ASISTENCIA QUE HAYA FIRMADO y elaborado por cada mes laborado del periodo del mes de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del 2025” (sic)


 Como logra advertirse, la persona solicitante no manifestó agravios especto de la clasificación en su totalidad de la Credencial para Votar y del listado de nómina de la primera y segunda quincena del mes de junio 2025 de la servidora pública, así como del nombramiento de su jefe inmediato anterior, por tanto, esta parte de la respuesta, al no haber sido impugnada, debe declararse consentida, ya que al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto, pues en el caso concreto se infiere que la información proporcionada, satisface la solicitud presentada respecto de los requerimientos que no fueron combatidos.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 
Sirve de apoyo a lo anterior, lo plasmado en el criterio orientador con clave de control SO/001/2020, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto, lo siguiente: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
En consecuencia, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por la persona solicitante, y, por consiguiente, no es procedente el análisis de fondo en la resolución.
Por otro lado, respecto de los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, mediante los cuales se solicitó de la servidora pública referida, el nombramiento, cargo desempeñado, fecha de alta como trabajador del ayuntamiento, área en la que está asignada, importe de su sueldo quincenal y mensual bruto y neto, horario laboral y la ubicación física de su espacio laboral, es oportuno traer a colación el contenido de los artículos 5, 45, 48, fracción I y 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente:
“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.
…
ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
…
ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
...
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V. Jornada de trabajo;
VI. Derogada;
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución”
De lo anterior, podemos advertir que las relaciones de trabajo entre los servidores públicos del Estado y sus municipios se encuentran reguladas por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la cual indica expresamente que las mismas se entenderán establecidas mediante el nombramiento, formato único de movimientos de personal, contrato o cualquiera que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo; de manera que, todos los servidores públicos prestan necesariamente sus servicios a través de cualquiera de dichos documentos, ya que son requisitos para configurar la relación laboral entre estos y las instituciones públicas, debiendo ser expedidos por quien tenga facultades para ello. 
Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos, deben contener, entre otros datos, el nombre del servidor público, el cargo para el cual es designado, la fecha de inicio de sus servicios, el lugar de adscripción, la remuneración del puesto, así como la jornada de trabajo, datos que son del interés de la persona solicitante.
De esta manera, en el caso específico, la persona servidora pública habilitada de la Oficialía Mayor hizo entrega del Formato de Movimiento de Personal, al ser este el documento mediante el cual se configuró la relación laboral entre la servidora pública referida y el Sujeto Obligado, el cual contiene la información previamente señalada, como se observa enseguida:
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Como se advierte en el Formato de Movimiento de Personal, la persona referida en la solicitud fue dada de alta como servidora pública el 01 de febrero de 2025, como Asesor “A”, adscrito a la Coordinación de Asesores, en la Presidencia Municipal, con un horario de 9:00 a 18:00 horas, con un sueldo bruto mensual de $51,041.00. Además, la persona servidora pública habilitada de la Oficialía Mayor proporcionó el domicilio donde se encuentran ubicadas las oficinas de la Presidencia Municipal, al ser el espacio físico donde desarrolla sus actividades.
Respecto al punto 5, es de suma importancia precisar que la persona solicitante requirió específicamente el importe del sueldo quincenal y mensual bruto y neto de la servidora pública referida, del uno de enero al treinta de junio de dos mil veinticinco, es decir, no requirió un documento en concreto, como pudieran ser los recibos de nómina, sino únicamente una cantidad, por lo que la persona servidora pública habilitada complementó la información con el listado de nómina de la primera y segunda quincena del mes de junio 2025 en donde se advierte el sueldo quincenal bruto y neto, información que fue consentida por la persona solicitante al no haber manifestado agravios respecto de dicho documento como se precisó anteriormente, sino por la información faltante de enero a mayo de dos mil veinticinco.
En este sentido, de la confronta entre la información contenida en el Formato de Movimiento de Personal y listado de nómina proporcionado, se advierte que la servidora pública referida en la solicitud percibió el mismo sueldo desde su ingreso hasta el treinta de junio de dos mil veinticinco, como se observa enseguida:
	Formato de Movimiento de Personal
	Listado de nómina 2ª quincena de junio

	[image: ]
[image: ]
	[image: ][image: ]


De esta manera, al duplicar el sueldo bruto quincenal ($25,520.45) da como resultado la cantidad de $51,041.90 brutos mensuales, que es equivalente al sueldo bruto que se observa en el Formato de Movimiento de Personal, por consiguiente, para obtener el sueldo neto mensual basta con aplicar la misma operación a la cantidad neta quincenal ($17,500.00), lo cual da como resultado la cantidad de $35,000.00 netos mensuales, con lo cual se satisface el punto en análisis.
Una vez acotado lo anterior, respecto del Formato de Movimiento de Personal no escapa de la óptica de este Organismo Garante que dicho documento se entregó en versión pública, al haberse testado el RFC, clave ISSEMyM, y numero de empleado de la servidora pública referida en la solicitud, como información confidencial al corresponder con datos personales concernientes a su titular, con fundamento en lo establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto, debe decirse, en primer lugar, que por regla general, toda la información que generen, administren y/o posean los Sujetos Obligados, es considerada información pública, pues al ser entes que ejercen recursos públicos tienen la obligación de rendir cuentas y asumir responsabilidades ante los ciudadanos derivado del ejercicio de sus atribuciones, garantizando así el Derecho humano de acceso a la información pública, sin embargo, dicho derecho puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, a través de la clasificación de la información como confidencial o reservada, como se desprende del artículo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
 “Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido  excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.”
Sin embargo, es importante mencionar que la restricción al derecho de acceso a la información implica necesariamente una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual un Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con las normas aplicables.
Debe decirse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, define como información reservada a la información pública clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de la Ley de la Materia, cuya divulgación puede causar daños a las  seguridad pública, y como información confidencial, la relacionada con los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así como la información privada contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público. 
En lo que concierne a la información clasificada como confidencial, para que el acceso a la información pública pueda ser restringido, se deben actualizar los supuestos establecidos en el artículo143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala lo siguiente:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
No obstante, la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que los Sujetos Obligados, cuando clasifiquen algún documento o información, ya sea todo o en parte, atiendan lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia de los Sujetos Obligados, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego esta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información, y que, finalmente, sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma, como se desprende de los artículos 49, fracciones II y VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
...
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
...
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
...
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
...
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;”
Además, se debe observar, lo dispuesto en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigentes a la fecha de presentación de la solicitud, que tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Asimismo, se debe observar, lo dispuesto en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigentes a la fecha de presentación de la solicitud, que tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En el presente asunto, el Sujeto Obligado hizo entrega de Acuerdo de Clasificación 10/CT/27-ORD/2025 de la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, en donde se expusieron de manera fundada y motivada las razones por las cuales la información testada actualiza el supuesto legal invocado: 
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Bajo esta línea de pensamiento, se estima dable tener por satisfechos los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8 de la solicitud, al haberse hecho entrega del Formato de Movimiento de Personal acompañado del acuerdo de clasificación que sustenta la versión pública correspondiente.
Y, si bien la parte Recurrente, dentro del texto de su solicitud, hizo referencia a que requería la información en copias, se estima que, en el caso particular, no es necesario que el Sujeto Obligado realice una reproducción física de la información que conserva en sus archivos, basta con hacer entrega a través de SAIMEX de aquellos documentos en formato electrónico, y en su caso, la digitalización o escaneo de aquella que se encuentre en medio físico.
Ya que la entrega de la información a través de SAIMEX, hace las veces de la entrega de copias simples, puesto que, al tratarse de documentos electrónico o digitalizado, cuentan con la característica de ser descargables a cualquier equipo de cómputo para su libre manipulación, es decir, si la información se encuentra en documentos electrónicos, estos se pueden descargar de manera fácil y sencilla a un equipo de cómputo para que, posteriormente por cuenta de la persona solicitante, sea transferido a los dispositivos de almacenamiento que desee, o en su caso, sea impreso, lo que se configura como copia simple; de lo anterior, tenemos que, al ser entregado de forma digital o electrónica a través del SAIMEX, como es el caso, la persona solicitante puede hacer uso de la información a su libre elección.
Por lo que se refiere a las funciones de la servidora pública referida y de su superior jerárquico, requeridas mediante los puntos 6 y 10, la persona servidora pública habilitada de la Oficialía Mayor refirió que eran las establecidas en el artículo 45 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, el cual puede ser consultado a través de la dirección electrónica http://repositorio.tlalnepantla.gob.mx/files/pdf/repositorio/8647gt.pdf, que se proporcionó en formato abierto.
En este tenor, dicho precepto establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 45. Complementariamente a lo establecido en el artículo que antecede, la Coordinación de Asesoría, tendrá las siguientes funciones:
I. Analizar la problemática política, social, económica, cultural y administrativa que infieran de manera significativa en el Municipio para realizar los análisis y diagnósticos procedentes; 
II. Solicitar la información a las áreas sustantivas sobre los asuntos que se requieran para su análisis y que les hayan sido solicitados por la persona titular de la Presidencia Municipal; 
III. Proponer proyectos específicos y mecanismos que resuelvan las problemáticas políticas, económicas, administrativas, o de servicios del Municipio con objetivos y visión de corto, mediano y largo plazo;
IV Investigar, diseñar, proponer y desarrollar acciones de inteligencia administrativa para construir un gobierno municipal de vanguardia, a partir de la inclusión de acciones exitosas de gobiernos comparados; 
V. Proponer lo conducente para que la persona titular de la Presidencia Municipal pueda contar con elementos suficientes para las tareas de gobierno que le competen; 
VI. Integrar y asesorar el desarrollo de proyectos definidos en el Plan de Desarrollo Municipal, en coordinación con la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
VII. Emitir opiniones no vinculatorias respecto de los asuntos, temas y planteamientos que se sometan a su consideración y análisis; 
VIII. Proponer y elaborar, en coordinación con las Dependencias competentes, los estudios, análisis, proyectos, opiniones e informes que coadyuven al desempeño del gobierno bajo los criterios de eficacia, eficiencia, transparencia y austeridad en el marco de una administración democrática y participativa; 
IX. Realizar los diagnósticos comunitarios para el análisis, definición de estrategias, y realización de obras y acciones participativas; y, 
X. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o que le sean encomendados en el área de su competencia, con base en el respeto, protección y garantía de los derechos humanos y acorde a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Como se advierte, el articulo referido por la persona servidora pública habilitada da cuenta de las funciones o atribuciones encomendadas a la Coordinación de Asesoría, sin embargo, lo requerido consiste en las funciones conferidas a la servidora pública referida, quien se ostenta como Asesora en la Coordinación de Asesoría, como ya se ha puntualizado, y a su jefe inmediato, por consiguiente la información proporcionada no colma el requerimiento de información.
Es oportuno mencionar que la información relativa a las funciones se encuentra vinculada a las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativa a la estructura orgánica contemplada en el artículo 92, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda,
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;”
A mayor abundamiento, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, contemplan lo siguiente: 
“II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de conformidad con las disposiciones aplicables
El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos de las áreas que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro ordenamiento que le aplique. Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. 
En aquellos casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá especificarse cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades competentes. 
Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán aclarar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de denominación (anterior y actual) y aquéllas que desaparecieron. Esta nota se conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización de la fracción. Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que explique la situación del sujeto obligado. 
La estructura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas, áreas, institutos o los que correspondan, incluido el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, así como los respectivos niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que se le dé.
…
Todos los sujetos obligados deberán publicar una nota que especifique claramente que los prestadores de servicios profesionales reportados no forman parte de la estructura orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura orgánica.
[image: https://lh7-us.googleusercontent.com/Em2T3FepT9VaJWw0tVO9TivCdmh6uCuZwpDBqMJDlWo9INEMu2dwLOf_dpW7-U0ArpYyJ1B94JFvCsgwNp-9v93PEM8cRC19Sz4VR8mr0gx6EZbdEvmx84HPZVaDwZveqEaoT8C-JB6q6fmYTLFn]

[image: https://lh7-us.googleusercontent.com/Em2T3FepT9VaJWw0tVO9TivCdmh6uCuZwpDBqMJDlWo9INEMu2dwLOf_dpW7-U0ArpYyJ1B94JFvCsgwNp-9v93PEM8cRC19Sz4VR8mr0gx6EZbdEvmx84HPZVaDwZveqEaoT8C-JB6q6fmYTLFn]
De lo anterior se desprende que la información que deben publicar los Sujetos Obligados en cumplimiento a dicha obligación de transparencia, debe estar estructurada en un formato que permita vincular cada parte de la estructura orgánica y las atribuciones y responsabilidades que le correspondan a cada servidor público, de acuerdo con el puesto o cargo que ostentan, y la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades o funciones según sea el caso y el fundamento legal que sustenta el puesto.
Por consiguiente, para tener por satisfecho el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá, previa búsqueda exhaustiva y razonable hacer entrega del o los documentos que den cuenta de las funciones que desempeñan la servidora pública referida en la solicitud como Asesora, y su jefe inmediato, quien se ostenta como Coordinador de Asesores, según lo manifestado por la persona servidora pública habilitada de la Oficialía Mayor, en atención a la primera parte del punto 10 por medio del cual se requirió la entrega del nombre y cargo del jefe inmediato anterior, lo cual se sustenta con el nombramiento de este:
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Información con la cual queda atendida la primera parte del punto 10.
Por lo que se refiere al punto 9 referente a la relación y nombres del personal a cargo de la servidora pública referida en la solicitud, y el punto 15, por lo que se refiere específicamente a los documentos o acuses de los oficios, actas e informes que haya firmado y elaborado la servidora pública por cada mes laborado del periodo del mes de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del 2025, lo manifestado por los servidores públicos se constituye en una expresión en sentido negativo, esto es, niegan la existencia de información alguna relacionada con lo solicitado, ya que la Oficialía Mayor precisó que la servidora pública no cuenta con personal a su cargo, y la Coordinación de Asesoría refirió que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos físico, electrónico y razonable que obran en la Coordinación no se localizaron archivos a nombre de la servidora pública toda vez que no firma documentos ni ejerce funciones ejecutivas relativas de su encargo como asesor. 
Entonces, si se considera el hecho negativo, resulta obvio que el Sujeto Obligado no puede tener en sus archivos información que satisfagan los requerimientos de información, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. 
Sirve de sustento la siguiente Tesis[footnoteRef:1] emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, que es del tenor literal siguiente: [1:  Tesis [A]: 2a. Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101, Reg. digital 267287.] 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
De tal manera que basta con la aseveración por parte de las personas servidoras públicas habilitadas respeto de la inexistencia de la información en las áreas a su cargo; siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos.
Y, menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
En tal supuesto, es improcedente la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declara en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49, fracción XIII[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [2:  Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;] 

Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, conforme lo prevé el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que se refiere al punto 12, por medio del cual se requiere la entrega de la copia del Ccurriculum vitae de la servidora pública referida en la solicitud, debe decirse que el curriculum vitae, es el documento que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. En este sentido, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta y, por lo que hace al curriculum vitae, se le suma la experiencia laboral pues permiten identificar el nivel y tipo de preparación de su titular y en su caso su perfil profesional o laboral.
Desde esta perspectiva, a través del currículum vite la persona solicitante puede advertir los estudios realizados o bien el nivel académico, así como la experiencia laboral de los servidores públicos que se encuentran adscritos al Sujeto Obligado, información que es de carácter público de conformidad con el criterio orientador 03/2009, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que establece que una de las formas en que los ciudadanos puedan evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículos, o bien en las solicitudes de empleo, el cual, para mayor ilustración se transcribe a continuación:
 “Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.” (Sic)
Del cual se advierte que si bien en el currículum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional y datos de contacto entre otros que pudieran constituir datos personales; tratándose de servidores públicos, el conocimiento de los mismos por los gobernados contribuye a la evaluación de sus aptitudes de acuerdo a su nivel profesional y laboral, para el desempeño de sus funciones en el cargo que ostenten, razón que resulta suficiente para que sean de conocimiento público y si bien es cierto que no existe disposición legal que ordene de manera expresa que el sujeto obligado, deba contar en sus archivos con un documento denominado “currículum vitae” de sus servidores públicos, también lo es que para el desempeño de un empleo, cargo o comisión en el servicio público sí es requisito, entre otros, presentar una solicitud del empleo, como se desprende del artículo 47 fracción I de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado y Municipios, a saber:
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente, a la cual se le prohíbe incluir la fotografía de quien solicita el empleo;[…]”
Por lo que es posible determinar que, el currículum vítae, ficha curricular, solicitud de empleo o documento análogo, contienen información relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral, por medio del cual se acredita la capacidad, habilidades, experiencia o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión, que permitan realizar una comparación de las actividades que ha realizado con las que habrá de desarrollar, y determinar si cumple con el perfil del cargo a ocupar.
En esa tesitura, debe apuntarse que la información curricular constituye una obligación de transparencia, pues el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula  el artículo 92, fracción XXI de la ley aplicable a la materia, que es del tenor literal siguiente: 
 “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;”
En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 244), refirió que el curriculum vitae de un servidor público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y correcto de su encargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabaja dores sean los más capacitados acordes al área solicitada.
De esta manera, dado que el Sujeto obligado hizo la entrega de la ficha curricular en el formato previamente establecido en la Subdirección de Recursos Humanos, se colma el requerimiento de información, reiterando que los documentos entregados por medio de SAIMEX, se equiparan a la entrega a través de copias simples
Respecto del punto 13, por medio del cual se requirió la entrega del acuse de la entrega de la credencial institucional de trabajador del ayuntamiento, si bien, la Oficialía Mayor asumió que entre sus facultades se encuentra la de llevar a cabo el procedimiento de credencialización de los servidores públicos, el motivo por el cual se encuentra imposibilitada para atender favorablemente el punto en análisis, lo es que aún no se concluía con dicho procedimiento, es decir, a la fecha de presentación de la solicitud, no se había entregado la credencial correspondiente a la servidora pública habilitada, por consiguiente, el documento requerido, es decir el acuse de recepción, aún no se había generado.
Por lo anterior, debido a que la unidad administrativa que dio atención a la solicitud de información fue la unidad administrativa competente, se advierte que nos encontramos ante la inexistencia fáctica de la información, por lo que, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del Acuerdo que para tales efectos emita el Comité de Transparencia, relativo a la inexistencia de la información solicitada por la parte Recurrente. 
En ese orden de ideas, es de destacar que las actas que sustenten la inexistencia de la información, deberán observar ciertas formalidades exigidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como por los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Instituto, que establecen el criterio de inexistencia y en qué circunstancia debe emitirse la declaratoria de la misma:
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
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INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

De lo que, se colige que  el Comité de Transparencia deberá emitir el correspondiente Acuerdo de Inexistencia de la Información y notificarlo a la parte Recurrente. 
Dicho acuerdo deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquellas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. 
De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud por lo que, de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado correspondiente, de acuerdo con los artículos 47 y 49, fracciones II y XIII, de la Ley en estudio:
Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá apegarse a lo dispuesto por los artículos 169 y 170, de la Ley de la materia que ordenan: 
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 
Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
En ese contexto, de conformidad con los criterios orientadores 12/10 y 04/19, emitidos por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:
· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligados justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:
a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Conforme a lo anterior, se considera que para el presente caso debido a que el Sujeto Obligado mencionó que no contaba con la información al encontrarse en proceso de credencialización, sin embargo, a la fecha de presentación de la solicitud habían transcurrido cuatro meses desde el ingreso de la servidora pública, por lo tanto, deberá declarar formalmente la inexistencia de la información requerida a través de su Comité de Transparencia en términos de los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Respecto del punto 14, por medio del cual se requirió copia del comprobante de estudios, cédula profesional y título profesional de la servidora pública, el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico.
Cabe señalar que de la consulta realizada por este Organismo Garante en el portal IPOMEX, concerniente a la obligación de transparencia prevista en la fracción XII, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, NO se localizó un perfil de puestos para los servidores públicos con el puesto de Asesor de la Coordinación de Control de Gestión.
Sin embargo, en aras de garantizar el derecho de acceso de la persona solicitante la persona servidora pública habilitada de la Oficiaría Mayor hizo entrega del certificado de estudios de Bachillerato Tecnológico con la Carrera de Técnico en Diseño Asistido por Computadora, en versión pública, precisando en la etapa de manifestaciones que este documento es el único comprobante de estudios que obra en la Subdirección de Recursos Humanos, por lo que no se administra y/o posee título y/o cedula profesional de la servidora pública.
 Por consiguiente, debe entenderse que este es el único documento mediante el cual el Sujeto Obligado puede atender el requerimiento de información, al no haberse localizado en la normativa aplicable disposición alguna que obligue a los servidores públicos adscritos a la Coordinación de Control de Gestión a comprobar determinado grado de estudios para ocupar el cargo de Asesores.
Ahora bien, por lo que se refiere a la versión pública de dicho documento, se advierte que, además de haberse testado datos personales como CURP, folio o numero de cuenta, calificaciones, promedio, la firma de la servidora pública como alumna, y observaciones, como información confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se sustenta en el Acuerdo de Clasificación 10/CT/27-ORD/2025 de la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia:
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Se testó también información que no actualiza el supuesto legal invocado, esto es información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; concretamente por lo que se refiere al Registro, número de libro, foja y folio, ya que dichos datos, no constituyen datos personales, ni se conforman por datos personales, sino que corresponden con los datos con los cuales quedan registrados los comprobantes de estudios, y que permiten llevar un control a las dependencias o instituciones educativas de la emisión de dichos documentos.
En este tenor, para tener por satisfecho el requerimiento de información, se deberá hacer entrega del comprobante de estudios proporcionado en respuesta en versión pública correcta, de conformidad con el considerando siguiente.
Finalmente, por lo que se refiere a las listas de asistencia requeridas en el punto 15, no hubo pronunciamiento del Sujeto Obligado, por lo que su respuesta no agotó los principios de congruencia y exhaustividad, en virtud de que no hubo pronunciamiento del área competente para conocer de la información que es del interés de la persona solicitante.
Sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.
Situación que se robustece, con el Criterio orientador, con clave de control SO/002/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que todo acto administrativo debe apegarse a los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por estos que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los Sujetos Obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente:
 “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
Por lo que, para dar atención a esta parte de la solicitud, el Sujeto Obligado deberá agotar el procedimiento de búsqueda en las áreas competentes, debiendo hacer entrega del registro de asistencia de la servidora pública referida en la solicitud desde su ingreso hasta el treinta de junio de dos mil veinticinco, en versión pública de ser procedente.
Respecto de los registros de asistencia, se menciona que los artículos 59 y 84 de Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establecen que la jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual la o el servidor público está a disposición del Ayuntamiento o Unidad Administrativa para prestar sus servicios, y el horario estará determinado en las condiciones generales de trabajo de conformidad con las necesidades de la institución o dependencia, así mismo se harán retenciones, descuentos o deducciones al sueldo, por faltas de puntualidad o de asistencia injustificada:
“ARTÍCULO 59. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor público está a disposición de la institución pública para prestar sus servicios. El horario de trabajo será determinado conforme a las necesidades del servicio de la institución pública o dependencia, de acuerdo a lo estipulado en las condiciones generales de trabajo, sin que exceda los máximos legales.
…
ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
…
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;”
Asimismo, los artículos 88, fracción III, y 220 K, fracción III y penúltimo párrafo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos, estipulan como obligación de los servidores públicos asistir a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso, por otro lado, las instituciones o dependencias tienen la obligación de conservar y exhibir los controles de asistencia o la información electrónica de asistencia de los servidores públicos.
“ARTÍCULO 88. Son obligaciones de los servidores públicos: 
…
III. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso. En caso de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a la institución pública o dependencia en que presta sus servicios, por los medios posibles a su alcance, la causa de la misma dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió haberse presentado a trabajar. No dar aviso, hará presumir que la falta fue injustificada; 
…
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
…
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos; 
…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.”
Además, debe considerarse que, en el caso particular, según se observa en el Formato de Movimiento de Personal entregado, la servidora pública habilitada cuenta con el deber de registrar su asistencia por medio de reloj biométrico:
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Con base en lo expuesto, es dable ordenar al Sujeto Obligado la entrega del documento o documentos donde conste el control o registro de asistencia de la servidora pública referida en la solicitud, generados del uno de febrero al treinta de junio de dos mil veinticinco, de ser procedente en versión pública, en términos del siguiente considerando. 
Asimismo, para el caso que el Sujeto Obligado no cuente con el registro de asistencia que se ordena, deberá proporcionar el documento que autorice dicha circunstancia, es decir, la expresión documental que establezca la excepción de elaborar registro de asistencia, respecto de los supuestos señalados; lo anterior, con el fin de acreditar que existe una autorización expresa y dar cumplimiento a los artículos citados en el párrafo anterior.
Asimismo, de no contar con el registro de asistencia, ni documento de excepción se deberá declarar formalmente la inexistencia de los registros de asistencia correspondientes, al existir una obligación normativa de contar con ellos, la cual se encuentra prevista en el artículo 220 K, fracción III, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que precisa que es obligación de la institución pública de conservar los controles de asistencia, lo cual toma relevancia, pues dichos documentos son utilizados para determinar las faltas de los servidores públicos y calcular el monto de las remuneraciones quincenal.
Sobre el tema, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que la información debe de existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
En ese orden de ideas, el Criterio de interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/004/2019, emitido por el del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece lo siguiente: 
“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”
De lo anterior se colige que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben de contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes, certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.
Asimismo, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente: 
a) Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación; 
b) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y 
c) El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información. 
Conforme a lo citado, se considera que es necesario que el Sujeto Obligado, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de los registros de asistencia correspondientes, para el caso que no obre en sus archivos y no cuente con un documento que autorice la omisión a generar dichas documentales; para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá: 
1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;
2. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información; 
3. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación, y 
4. Notificar al Órgano Interno de Control o equivalente, a efecto de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. 
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen parcialmente fundados, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 132, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
(…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos susceptibles de clasificarse, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de particulares; que se ha reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes, RFC, de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador con clave de control SO/019/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que se sustenta con el criterio orientador con clave de control SO/018/2017 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:
 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Con relación al número de empleado debe precisarse que este constituye un código, en virtud del cual, los trabajadores pueden acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad a la que pertenecen, a fin de presentar consultas relacionadas con su situación laboral particular, siendo un número único, permanente e intransferible que se asigna para llevar un registro de los trabajadores[footnoteRef:3]. [3:  Resolución RRA2431/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.] 

Bajo esos argumentos, se entendería que la información relativa al número de empleado constituye información confidencial al tratarse de un número de identificación personal a través del cual se puede consultar la situación laboral personal, empero el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI  se ha pronunciado sobre su publicidad, a través del Criterio orientador con clave de control SO/006/2019, que indica lo siguiente:
“Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial.”
En atención al criterio de interpretación, se advierten dos supuestos para catalogar la información concerniente al número de empleado o equivalente, el primero es considerar la información como confidencial, siempre y cuando se integre con datos personales o que permita acceder a ellos sin necesidad de alguna contraseña, y el segundo supuesto es considerar que la información es susceptible de entregarse siempre que requiera una contraseña para acceder a los datos personales o cuando su conformación no revele los mismos, por consiguiente, en el caso concreto, el Sujeto Obligado deberá acatar lo establecido y de ser procedente, entregará el número de empleado o equivalente de los servidores públicos materia de la solicitud, o en su caso, los clasificará como información confidencial, a través del Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia conforme a la Ley de la Materia.
Por cuanto hace a la fotografía es de señalar que dicho dato constituye la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, además, de que representa un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; por tanto, es considerada por regla general, como un dato personal confidencial susceptible de protegerse en los documentos que lo contengan, en términos de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Sin embargo, en materia de administración pública acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.
Así, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, no puede ser un dato que se clasifique como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales.
Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se emitan, no podrá clasificarse esa información.
En lo que concierne a los datos académicos, se refieren a todos aquellos datos relacionados con la trayectoria educativa de una persona, los cuales pueden ser números de registro académico, cuenta, matrículas, calificaciones, promedios, porcentajes de aprendizaje o dominio sobre un tema o materia, créditos, y cualquier otro dato que se relacione con la preparación académica de una persona, que para el caso que nos ocupa, no se relacionan con el servicio público y que más bien tienen comunión con aspectos de la vida privada, ya que no se advierte que formen parte de requisitos o elementos con los que la normatividad exija contar para el desempeño del cargo, en cada caso en específico, por lo que constituyen datos personales que conciernen a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Sobre la firma en documentos que acrediten el grado o nivel de estudios, cabe precisar que al tratarse de un dato de los servidores públicos en su calidad de particulares, se considera como un dato personal confidencial, que será público únicamente cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual no acontece en el presente caso.
Lo anterior se robustece, con el criterio 02/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en la documentación comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública.
Con base en lo expuesto, se insiste que en la versión pública de los documentos que se ordenan se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
Asimismo, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que le llevaron a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.
En tal contexto, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” 
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la persona solicitante.
Atento a lo anterior, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
...
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Se deroga.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” 
Asimismo, respecto a las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, los Lineamientos Quincuagésimo y Quincuagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan lo siguiente:
 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Para la elaboración de las versiones públicas, además, se deberán observar las formalidades establecidas en los Lineamientos Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, que establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
…
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto cuadragésimo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 09329/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
1. El o los documentos que den cuenta de las funciones de la servidora pública referida en la solicitud y su jefe inmediato, quienes se ostentan como Asesora y Coordinador de Asesores respectivamente, vigentes al treinta de junio de dos mil veinticinco.
2. Comprobante del grado de estudios proporcionado en respuesta, en versión pública correcta.
3. Registros o listas de asistencia del uno de febrero al treinta de junio de dos mil veinticinco, o bien, la autorización emitida por autoridad competente para omitir la elaboración de dicho control o exceptuar el registro de asistencia. 
4. Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que se declare formalmente la inexistencia del acuse de entrega la credencial o gafete  institucional de la servidora pública referida en la solicitud, en términos de los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Para la entrega de información en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, mismo que también hará de conocimiento la parte Recurrente.
De ser el caso que no se localice la información que se ordena en el punto 3 respecto de los registros o listas de asistencia o la autorización emitida por autoridad competente, para omitir la elaboración de listas de asistencia o para exceptuar el registro de asistencia de asistencia, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave de cardcter
fiscal, nica e iirepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por fo
que es un dato personal de carécter confidencial.
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Clave y/o nimero ISSEMYM, est4 integrado por una secuencia de nimeros con los
que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo
identifica con la fuente de trabajo; por lo que, al ser una clave de identificacion de los
trabajadores, constituye informacion confidencial, dato que dnicamente le ataie al
servidor publico, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona fisica
identificada e identificable.

Numero de Empleado. En el Criterio 06/19, emitido por el Pleno del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos (INAI), se establece
que cuando el nimero de empleado o su equivalente, se integra con datos personales
de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere
adicionalmente de una coniraseia para ingresar a sistemas o bases de datos
personales, procede su clasificacion como informacién confidencial.
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TERCERO. En razén de lo anterior, la informacion sefialada contiene informacién privada
concemiente a una persona fisica o juridica colectiva identificada o identificable, establecida en
cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se
considerara que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o
indirectamente a través de cualquier documento informativo fisico o electrénico que se encuentran
en posesion de la Oficialia Mayor y sobre la que no puede realizarse ning(in acto o hecho, sin la
autorizacion debida de los titulares.

En este tenor resulla viable la propuesta de clasificacion de la informacién de referencia como
confidencial, en téminos de lo establecido por los articulos 115 primer parrafo de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica; 3 fracciones IX, XX, XXI XXIll y XLV, 49
fraccion Il y 143 fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado
de México y Municipios.
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Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1
Criterio 2

Criterio 3

Criterio 4

Criterio 5
Criterio 6

Criterio 7

Criterio 8

Criterio 9

Ejercicio
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato dfalmes/ano)

Denominacion del area (de acuerdo con el catalogo que en su caso regule la actividad del
sujeto obligado)

Denominacion del puesto (de acuerdo con el catalogo que en su caso regule la actividad
del sujeto obligado). La informacion deberd estar ordenada de tal forma que sea posible
visualizar los niveles de jerarquia y sus relaciones de dependencia. La informacion debe
publicarse con perspectiva de género®, en caso de que el catalogo que regule al sujeto
obligado no contenga redaccion con perspectiva de genero, se incluira la altemativa
incluyente y no sexista entre paréntesis o corchetes.

Criterio modificado DOF 26/04/2023

Denominacion del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado)
Area de adscripcion inmediata superior

Por cada puesto ylo cargo de la estructura se debera especificar la denominacion de la
norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o funciones, segun sea el caso
y el fundamento legal (articulo y/o fraccion) que sustenta el puesto

Criterio modificado DOF 28/1212020

Por cada puesto o cargo deben registrarse las atribuciones, responsabilidades ylo
funciones, sequn sea el caso, haciendo uso de lenguaje incluyente y no sexista, en caso
de que la informacion no contenga redaccion con perspectiva de género, se incluira la
alternativa incluyente y no sexista entre paréntesis o corchetes

Criterio modificado DOF 26/04/2023

Hipervinculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de existir de acuerdo
con la normatividad que aplique. La informacién debe publicarse con perspectiva de
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L4
Thanepantla de Baz, Estado de México, a 1 de enero de 2025

C. NORBERTO HERNANDEZ BAUTISTA
Presente

Con fundamento en o estableido en bs articiics 115 faccién VI, segundo pérmao de la ConstRudén Poitia
e los Estados Unidos Mexicanos, 128 fraccién VIl de la ConstRudén Poltica del Estado Lbre 7 Soberano de
Méxica. 4 fracaén XU e fa Ley Orgirica Municpal I Estado de ek, 5, 5 8 raccin 1,45, 4 1 50 de &
Ley del Trahalo ce los Servidores pibilos del Estado ¥ Municos, asf como per bs demis reativcs f aplcables,
me permito ormarle 3 Usted, que ha sido nombrado a patr del da 1 e enro de 2025, como

r de Asesores
atsako  la fresdenca Hunkapal,
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CURP. Esta clave se integra por datos personales que concieren a un particular como son fecha
de nacimiento, nombre y apellidos, lugar de nacimiento e informacion que permite distinguirio del
resto de los habitantes, también se considera un dato confidencial.
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Promedio general, calificaciones, créditos, tipo de examen y resultado de
evaluacion, promedio, acreditadas y no acreditadas.

Por lo que hace a la calificacion, promedio o créditos, cabe precisar que dicho dato da
cuenta del grado de conocimientos adquiridos, en una materia o durante el desarrollo
escolar, los cuales tnicamente corresponden tnicamente a cuestiones relacionadas
con el ambito privado de las personas, al dar cuenta del desempeiio de los alumnos
durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado.

) o
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En ese contexto, se trae a colacion la tesis aislada nimero 2a. LXII/2008, emitida po
la Segunda Sala de fa Suprema Corte de Justicia de la Nacion, publicada en la Gacet
del Semanario Judicial de la Federacion, Tomo XXVIl, de mayo de 2008, pagina 229
de la Novena Epoca, materia constitucional, que prevé la garantia de segurida
juridica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles ¢
posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidament
fundado y motivado, de lo que deriva Ia inviolabilidad del domiclio, y cuya finalidac
primordial s el respeto a un dmbito de la vida privada personal y familiar que deb
quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones dé los dems, con i
limitante prevista en la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos

En atencidn con lo anterior, se considera que las calificaciones obtenidas por ur
servidor piblico, es informacin intima de los alumnos, pues corresponde a st
desempefio escolar, o cual nicamente ataiie a estos, por lo que se considera que o
un dato confidencial.

Ahora bien, sobre el promedio es la suma de las caliicaciones que obtuvo unz
persona, durante un determinado curso, carrera, entre ofros, por Io que, refleja e
grado de conocimientos adquiridos durante el desarrollo escolar, lo cual, corresponde
a una cuestion privada del servidor pblico.

Conforme a o anterior y o expuesto, se advierte que el desemperio escolar de una
persona es informacién intima de este, lo cual concieme también a su vida privada,
por lo cual, se considera que las calificaciones, créditos y promedio, sor
confidenciales, en términos del articulo 143, fraccion |, de Ja Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

Firma del interesado y firma del alumno. Los documentos que acreditan el grado
académico de un servidor publico y que pueden ser el titulo profesional o cédula
profesional, dan cuenta de que la persona concluyé algin programa académico que
lo respalda para ejercer alguna profesion; sin embargo, es un documento que escapa
de las funciones que fe son conferidas, por Io que, la firma que obra en ellos, atiende
dnicamente a su vida persona.
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